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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Enero 21 de 2019 
 

OFICIO N° 34 
 

      REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras 
     Solicitante: Albertano Antonio Uribe Caro 
     Rad.      05-000-31-21-101-2020-00007-00 
 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-14 del 20 de enero de la presente 
anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 
Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 
presentada por la UNIDAD ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – TERRITORIAL ANTIOQUIA, 
radicado 05-000-31-21-101-2020-00007-00, se ordena la suspensión de los 

procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 
procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del derecho 
fundamental a la restitución de tierras, solicitado por el señor Albertano Antonio 
Uribe Caro, así como los procedimientos notariales y administrativos que afectan 
el predio identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 024-16823, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Santafé, Antioquia, con los siguientes linderos y 
coordenadas: 
 

PREDIO “La Llorona” ID 168734 
Abertano Antonio Uribe Caro 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Anzá 

Vereda: El Encanto 

Naturaleza del Predio:  Público 

Oficina de Registro:  Santafé- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 024-16823 

Código Catastral: 05-044-00-01-00-00-0005-0070-0-00-00-0000 

Ficha Predial 2000635 

Área Registrada: 7 hectáreas + 6751 mts2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Ocupante. 

                                COORDENADAS GEOGRÁFICAS                                                 COORDENADAS PLANAS 

Punto LATITUD LONGITUD NORTE ESTE 

285514 6° 14' 30.388" N 75° 57' 41.035" W 1182347.38 791484.27 

Aux1 6° 14' 29.651" N 75° 57' 38.275" W 1182324.42 791569.07 

291325 6° 14' 29.707" N 75° 57' 36.567" W 1182325.97 791621.60 

292941 6° 14' 30.294" N 75° 57' 34.820" W 1182343.83 791675.39 

Track1 6° 14' 29.846" N 75° 57' 34.040" W 1182329.96 791699.35 

Track2 6° 14' 29.070" N 75° 57' 33.203" W 1182306.03 791725.01 

Track3 6° 14' 28.545" N 75° 57' 32.319" W 1182289.79 791752.14 

Track4 6° 14' 27.997" N 75° 57' 32.024" W 1182272.89 791761.15 

286923 6° 14' 26.855" N 75° 57' 31.067" W 1182237.71 791790.46 

Track5 6° 14' 26.431" N 75° 57' 31.714" W 1182224.73 791770.51 

291176A 6° 14' 25.999" N 75° 57' 32.799" W 1182211.58 791737.10 

Track6 6° 14' 25.320" N 75° 57' 33.294" W 1182190.77 791721.79 

291176 6° 14' 24.705" N 75° 57' 33.435" W 1182171.88 791717.39 

Track7 6° 14' 23.816" N 75° 57' 34.122" W 1182144.65 791696.14 

286630 6° 14' 22.900" N 75° 57' 35.065" W 1182116.60 791667.05 

292171 6° 14' 21.634" N 75° 57' 34.624" W 1182077.61 791680.46 

285754 6° 14' 21.577" N 75° 57' 35.293" W 1182075.96 791659.91 
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285055 6° 14' 20.674" N 75° 57' 35.094" W 1182048.16 791665.92 

271693 6° 14' 20.491" N 75° 57' 38.201" W 1182042.89 791570.34 

271692 6° 14' 20.715" N 75° 57' 40.999" W 1182050.08 791484.30 

292977 6° 14' 21.956" N 75° 57' 41.434" W 1182088.27 791471.06 

286911 6° 14' 23.983" N 75° 57' 44.383" W 1182150.91 791380.59 

292997 6° 14' 25.301" N 75° 57' 42.947" W 1182191.23 791424.88 

292297 6° 14' 27.613" N 75° 57' 41.329" W 1182262.12 791474.90 
LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 285514, en línea quebrada, en dirección oriente, pasando por los 
puntos Aux1, y 291325, hasta llegar al punto 292941, con una longitud de 197,07 metros en 
colindancia con el predio del señor Juan Serna. 

       

ORIENTE: 
Partiendo desde el punto 292941, en línea quebrada, en dirección suroriente, pasando por 

los puntos Track1, Track2, Track3, Track4, hasta llegar al punto 286923, con una longitud 

de 159,34 metros en colindancia con el predio del señor Adelay Ramón Serna, de por 

medio con la vía que conduce del corregimiento de Altamira (Betulia) al corregimiento de 

Guintar (Anzá); Continuando desde el punto 286923, en línea quebrada, en dirección 

suroccidente, pasando por los puntos Track5, 291176A, Track6, 291176, y Track7, hasta 

llegar al punto 286630, con una longitud de 179,89 metros en colindancia con el predio del 

señor Adelay Ramón Serna, de por medio con la vía que conduce del corregimiento de 

Altamira (Betulia) al corregimiento de Guintar (Anzá); Siguiendo desde el punto 286630, en 

línea recta, en dirección suroriente, hasta llegar al punto 292171, con una longitud de 

41,23 metros en colindancia con el predio del señor Adelay Ramón Serna, de por medio 

cultivo y rastrojo; Desde el punto 292171, en línea quebrada, en dirección suroccidente, 

pasando por el punto 285754, hasta llegar al punto 285055, con una longitud de 49,06 

metros en colindancia con el predio del señor Omar Agudelo.  
SUR: Partiendo desde el punto 285055, en línea quebrada, en dirección occidente, pasando por 

el punto 271693, hasta llegar al punto 271692, con una longitud de 182,06 metros en 
colindancia con el predio de la Sucesión Cipriano Penagos; Siguiente desde el punto 
271692, en línea quebrada, en dirección noroccidente, pasando por el punto 292977, hasta 
llegar al punto 286911, con una longitud de 150,45 metros en colindancia con el predio de 
la señora Aurora Seguro. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 286911, en línea quebrada, en dirección nororiente, pasando por 
los puntos 292997, y 292297, hasta llegar al punto 285514, con una longitud de 232,43 
metros en colindancia con el predio del señor Juan Pablo Zapata. 

 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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